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Causa No. 298-2024-TCE
(Incidente do excusa)

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL, www.tce.ob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 298-2024-TCE, se ha dictado o que a
Continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL - Quito, Distrito Metropolitano, 13 de
Febrero de 2025.- A las 12:10.- VISTOS. — Agréguese al expediente: i) Memorando
TCE-SG-OM-2025-0041-M, suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes,
secretario general de este Tribunal, el 23 de enero de 2025; ji) Memorando TCE
SG-OM-2025-0042-M, suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario
general de este Tribunal, el 23 de enero de 2025; iii) Memorando Nro. TCE-WO
2025-0028-M de 29 de enero de 2025, suscrito el juez electoral, magíster
Guillermo Ortega Caicedo, con el cual remitió su escrito de excusa dentro de la
presente causa.

ANTECEDENTES. -

1. El 20 de enero de 2025, mediante sorteo’ se radicó la competencia como juez
ponente para conocer y resolver el incidente de excusa presentado por la
abogada ¡vonne Colonia, jueza de este Tribunal, para conocer y resolver el
incidente de recusación presentado en contra del doctor Ángel Torres, dentro
de la causa 298-2024-TCE, en el suscrito juez electoral. E expediente de la
causase recibió en el despacho del juez ponente, el mismo día.

2. El 22 de enero de 2025, el juez ponente mediante auto2 dispuso:

“PRIMERO: Certificar u través de la Secretaría General del Tribuna! Contencioso
Electoral, los jueces’ jziezas quienes confor,na,ári el pleno jurisdiccional poro el
conocimiento y resolución dci incidente de excusa presentado por cuanto el
magíster Ángel Torres Maldoiiadoy lo abogada lvanne Colon,o, jueces principales
de este Tribunal, han iriterpuesw incidentes.

SEGUNDO: Convoco, mediante la Secretaría General de este Tribunal e) Pleno
/uri.vdiccional, anca ;qado de conocery resolver el incidente de excuso, para lo cual
deberá llamar a los jueces suplentes segón e! orden de designación o canjueces
ocasionales segón corresponda, en aplicación del articulo 57 incIso cuarto del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso ElectoraL”

3. El 23 de enero tIc 2025, & secretario günera de este Tribunal emitió el
memorando Nro. TCE-SG-OM-202S-O041-M, en el cual certifica que, el Pleno

1 [pedLento ís. 63-64 vta.
2 Expad’eicc ís. 76-77.
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Jurisdiccional que conocerá y resolverá el incidente de excusa presentado
dentro de la presente causa, se encuentra conformado de la siguiente manera:
doctor Fernando Muñoz Benítez, doctor loaquin Viteri Llanga, magíster
Guillermo Ortega Caicedo, abogado Richard González Dávila, y doctor
Roosevelt Cedeño López.

4. El 23 de enero de 2025, el secretado general de este Tribunal emitió el
memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0042-M4, mediante el cual remite &
expediente integro de la presente causa, para estudio y revisión de los jueces
que conforman el Pleno JurisdiccionaL, que conocerá y resolverá el incidente
de excusa presentado dentro de la presente causa.

5. El 29 de enero de 2025, mediante memorando Nro. TCE-WO-2025-0028-M5 el
juez electoral, magíster Guillermo Ortega Caicedo, remitió a la presidencia de
este Tribunal su escrito6 de excusa para conocer el incidente planteado en esta
causa, fundamentando la misma en la causal prevista en el numeral 9 del
artículo 56 del Reglamento de Trámkes del Tribunal Contencioso Electoral7.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en m calidad de
juez ponente, DISPONGO:

PRIMERO: Certificar a través de la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral, los jueces y juezas quienes coníormarán el pleno jiirisdiccional para el
conocimiento y resolución del incidente de exdusa presentado por el magíster
Guillermo Ortega Caicedo, juez principal de este Tribunai.

SEGUNDO: Convocar mediante la Secretaría General de este Tribunal el Pleno
Jurisdiccional, encargado de conocer y resolver el incidente de excusa, para lo cual
deberá integrar a os jueces suplentes según el orden de designación o conjueces
ocasionaies según corresponda, en aplicación del artículo 57 inciso cuarto del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Notificar con el contenido del presente auto:

> Al denunciante. señor Marlon Andrés Pasquel Espin, en los correos
electrónicos: veed u ria . ec.ciudadana@gmail.com
marlon.pasquel@gtnail.com y, vh.cofíre@yahoo.com

> Al juez electoral, doctor Ángel Torres Maldonado. en su despacho ubicado
en el sexto piso del Tribunal Contencioso Electoral, y en el correo
electrónico: angel.torres@tce.gob.ec; y, angeltm63@hotrnail.com

Lxpeder.te ft. 75
Frpeierte ft. 77

6 Expdk,ac k 78-79 vta.Z3O-231
7 4rL 56- Cisale,.- Cunstifl’no causales de excuso y recusanón del frngador. l, siuienres; 1.) 9. Tener
pe’ides’re can alguna de las portes procewles o sus defensores ob?jooaocç a co,flcn de ¡ntercses
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> A la jueza electoral, abogada Ivonne ColDma Peralta, en su despacho
ubicado en el séptimo piso del Tribunal Contencioso Electoral, y en el
correo electrónico: ivonne.coloma@tcegobec

> Al juez eectoraI. magíster Guillermo Ortega Caicedo, en su despacho
ubicado en el sexto piso del Tribunal Contencioso Electoral, yen el correo
electrónico: guillerrno.ortega@tce.gob.ec

TERCERO: Publicar el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página
web del Tribunal Contencioso Electoral, wwwtcegobec.

CUARTO: Conhnúe actuando el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad de
secretario general del Tribunai Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQtJESE. -“ F.) Dr Fernando Muñoz Benítez, IUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL
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